
 
 
 

 
 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501620150003501 

DEMANDANTES: VIVIANA GÓMEZ RAMÍREZ  

LISTISCONSORTE NECESARIO: GLADYS MORENO MONSALVE 

DEMANDADO: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, el proceso de la referencia se remitió a este despacho y, 

una vez recibido el mismo, se fijó fecha para emitir sentencia el 10 de mayo de 

2023. 

 

No obstante, efectuado el estudio del asunto, se constató que el expediente 

allegado está incompleto, considerando que el cuaderno del proceso ordinario 

laboral de GLADYS MORENO MONSALVE con radicado No 

76001310501820160009300 adelantado en el Juzgado Dieciocho Laboral del 

Circuito de Cali, a pesar de que el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali el 

12 de junio de 2017 dispuso acumular al proceso de la referencia (f.°169, 

Cuarderno de Instancia). 

 

 Por lo anterior, por medio de correo electrónico el 23 de mayo de 2023 se solicitó 

al Juzgado Dieciséis y al Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali la remisión 

del proceso de la GLADYS MORENO MONSALVE radicado n.° 

76001310501820160009300. 
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En respuesta, el Juzgado Dieciocho manifestó que el proceso fue remitido al 

Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali desde el 12 de mayo de 2017 para 

ser acumulado en el proceso con radicado n.° 76001310501620150003501. 

No obstante, el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali no dio respuesta, 

por lo que se reiteró la petición el 24 de mayo de 2023, sin embargo, aún no se ha 

manifestado. En consecuencia, se requiere por tercera de vez al Juzgado Dieciséis 

Laboral del Circuito de Cali para que allegue al despacho en un término de dos (2) 

días hábiles al recibo del presente requerimiento el expediente de GLADYS 

MORENO MONSALVE para continuar con el estudio del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 



 
 

REFERENCIA: SUMARIO 

RADICADO: 76001220500020230013101 

DEMANDANTE: LUIS SANTIAGO DEL TORO OSPINO 

DEMANDADO: COOMEVA E.P.S. EN LIQUIDACIÓN 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1.° del 

artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 

2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la demandada 

contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 

 



 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500120200014001 

DEMANDANTE: JULIÁN MIGUEL VILLADA MURILLO 

DEMANDADO: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE - EVARISTO 

GARCIA E.S.E 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la demandada 

contra el auto No.1269 del 5 de mayo de 2023. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 

 



 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500120230011801 

DEMANDANTE: RÚTH ERCILIA CORTÉS ANGULO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la demandante 

contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 

 



 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500220150010401 

DEMANDANTE: ÁLVARO MOSQUERA HINÉSTROZA 

DEMANDADO: TRANSPORTADORA AZUL PLATEADA S.A EN 

LIQUIDACIÓN 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por el demandante 

contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 

 



 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500220160039901 

DEMANDANTE: GERARDO MORILLO RIVERA 

DEMANDADO: VINOS DE LA CORTE S.A EN REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por el demandante 

contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 

 



 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: FUERO SINDICAL 

RADICADO: 76001310500220190024101 

DEMANDANTE: FERNANDO AUGUSTO MEJÍA ARDILA 

DEMANDADO: COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 

TRASNSPORTADORES LTDA- COPETRAN. 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por el demandante 

contra auto No.953 del 4 de mayo de 2023. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 

 



 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500220220002101 

DEMANDANTE: MAURICIO GUZMÁN CUEVAS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023). 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Reconocer personería al abogado Yanier Arbey Moreno Hurtado, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.076. 326.101 y tarjeta 

profesional 276.708 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actúe como apoderado judicial sustituto de la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones, en los términos y para los efectos 

del poder conferido, previa comprobación de su calidad de abogado en la 

página de Registro Nacional de Abogados – SIRNA, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

 



 
 

2.- Admitir el recurso de apelación formulado por la demandada 

contra la sentencia de primer grado, así como el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de esta en los puntos no apelados. 

 

3.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 

4.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

5.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500420190044401 

DEMANDANTE: HORACIO OBANDO BALBUENA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES- UGPP 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la demandada 

contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 

 



 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500420220043801 

DEMANDANTE: LILIAN PATRICIA REYES SÁNCHEZ 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por Colpensiones 

contra la sentencia de primer grado, así como el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de esta en los puntos no apelados. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 



 
 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500820220034001 

DEMANDANTES: DANIEL ARIAS, EMERITA TERRANOVA DE ARIAS y 

MICHELL DANIELA ARIAS BLANDÓN. 

DEMANDADO: PLÁSTICOS RIMAX S.A.S 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la demandante 

contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 



 
 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO: 76001310500820230009501 

DEMANDANTE: ANA PIEDAD LÓPEZ GARCÉS 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por Porvenir S.A 

contra el literal b) del numeral primero del auto No 365 del 27 de febrero 

de 2023. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 

 



 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105009201900557-01 

DEMANDANTE: JOSÉ ALBINO BANGUERA CUNDUMÍ     

DEMANDADO: COLPENSIONES Y RIOPAILA CASTILLA S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone:  

 

1.- Correr traslado a las partes recurrentes para que presenten por escrito 

sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un lapso 

igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que estime 

pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se 

requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 



4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501020140014501 

DEMANDANTE: DIEGO ALBERTO BASTIDAS GONZÁLEZ 

DEMANDADOS: CARVAJAL PROPIEDADES E INVERSIONES S.A., 

PLEGADIZAS DE COLOMBIA S.A.S.y CARVAJAL EMPAQUES S.A.  

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por ambas partes 

contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 

recurrentes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

en un término no superior a cinco (5) días. 

 



 
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501020210048501 

DEMANDANTE: ESTELA MARILEINIS ORTÓZ CORTÉS 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por los demandados 

contra la sentencia de primer grado, así como el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 

 



 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501120150018201  

DEMANDANTE: HAROLD HERRERA LOZANO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

  

Santiago de Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

AUTO 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto.  

  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 

y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

  

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por el DEMANDANTE contra 

la sentencia de primer grado. 

  

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, por 

Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que presente por escrito sus 

alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) días. 

  



3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará un lapso 

igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que estime 

pertinentes.  

  

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se 

requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

  

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho para 

continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

  

  

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho para 

continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501120160047901 

DEMANDANTES: FIDUAGRARIA S.A y FIDUPOPULAR S.A 

DEMANDADO: ROBERTO BORRERO OJEDA 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por el demandante 

contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 

 



 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501120220004601 

DEMANDANTE: MARIO GERMÁN CUESTA CARO 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por Porvenir S.A. 

contra la sentencia de primer grado, así como el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 



 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO: 76001310501220180058201 

DEMANDANTE: MARÍA GILMA GÓMEZ ZULUAGA  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-30 de 2023, el 25 de mayo de 2023 este despacho admitió el recurso 

de apelación formulado por la demandante en contra del auto de 29 de noviembre 

de 2019 por medio del cual se rechazó de plano el incidente de nulidad  

  

Sin embargo, advierte que no fue admitido el recurso de queja en contra de 

la decisión que decidió rechazar de plano el recurso de apelación, por este motivo, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 68 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de queja formulado la demandante en contra del 

auto de 29 de noviembre de 2019. 

 



2.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por escrito sus 

alegatos de conclusión, tanto del recurso de apelación como del recurso de queja, 

en un término no superior a cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 

la presente providencia. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un lapso 

igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que estime 

pertinentes.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se 

requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501220220085701 

DEMANDANTE: MARÍA LEONOR GÓMEZ MINA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por Porvenir S.A. 

contra la sentencia de primer grado, así como el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 

 



 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO: 76001310501220230004701 

DEMANDANTE: CARMEN LUISA GIRALDO ARISTIZÁBAL 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por ambas partes 

contra auto 1548 del 16 de mayo de 2023. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 

recurrentes para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en 

un término no superior a cinco (5) días. 

 



 
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501420210020401 

DEMANDANTE: OTILIA PIZO PÉREZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la demandada 

contra la sentencia de primer grado, así como el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de la misma en los puntos no apelados. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 



 
 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501420220051701 

DEMANDANTE: CLAUDIA CAMPO MANJARREZ 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 y  69 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por Colpensiones 

contra la sentencia de primer grado, así como el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de la misma en los puntos no apelados. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 

 



 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501820220041401 

DEMANDANTE: PETRONILA GUACHETA FLÓREZ 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y OLGA LUCÍA OSORIO GUERRA 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la demandante 

contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 

 



 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501920220026101 

DEMANDANTE: VÍCTORIA EUGENIA APONTE ARIAS 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A. 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por Porvenir S.A. 

contra la sentencia de primer grado, así como el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 

 



 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501920220033001 

DEMANDANTE: RODRIGO ALFREDO GRANADOS CASTILLO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, SKANDIA S.A. y PORVENIR S.A.  

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por SKANDIA S.A. 

contra auto del 4 de mayo de 2023. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 

 



 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310502120230004601 

DEMANDANTE: SANTIAGO VILLAREAL TASCÓN 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A.  

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Reconocer personería a la abogada Sandra Milena Palacios 

Mena, identificada con cédula de ciudadanía 1.077.458.996 y tarjeta 

profesional 302.333 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actúe como apoderada judicial sustituta de la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones, en los términos y para los efectos 

del poder conferido, previa comprobación de su calidad de abogado en la 

página de Registro Nacional de Abogados – SIRNA, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

 

 



 
 

2. - Admitir el recurso de apelación formulado por Colpensiones y 

Porvenir S.A. contra la sentencia de primer grado, así como el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de la última. 

 

3.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 

 

4.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

5.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310502120230005301 

DEMANDANTE: LUIS EVELIO BEDOYA TAVERA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

  

Cali, Valle del Cauca, once (11) de julio dedos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 

asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Reconocer personería a la abogada Sandra Milena Palacios 

Mena, identificada con cédula de ciudadanía 1.077.458.996 y tarjeta 

profesional 302.333 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actúe como apoderada judicial sustituta de la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones, en los términos y para los efectos 

del poder conferido, previa comprobación de su calidad de abogado en la 

página de Registro Nacional de Abogados – SIRNA, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

 



 
 

 

2.- Admitir el recurso de apelación formulado por la demandada 

contra la sentencia de primer grado, así mismo el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de la misma en los puntos no apelados. 

 

3.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 

presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días. 

 

4.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes. 

5.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 
 

 

 

 


